Itagüí Antioquia, 9 de Mayo de 2022.
Señores:

ARL POSITIVA
A QUIEN CORRESPONDA 
Sede Administrativa. 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN
Cordial saludo; 
FABIO ANTONIO RESTREPO HERNANDEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre, por medio de la presente realizo la siguiente solicitud.
             HECHOS

PRIMERO. El 22-09-2021, sufrí un accidente laboral, trauma cortante con maquina con cirugía de dedos de mano derecha semi amputación de dedos 2 y 4, herida dedo 1,3,5 fractura de falange medio, con tratamiento con artrodesis presento infección necrosis de dedo 2 y 4 que termino en amputación
SEGUNDO. Debido al accidente de trabajo que sufrí estuve incapacitado siete (7) meses, empezando el 22 de septiembre del 2021 y terminado la incapacidad el 22 de abril del año 2022. 
TERCERO. De las incapacidades que tuve, solo me cancelaron el 11 de marzo del año 2022, La suma de $ 221.000, restando los demás días de las incapacidades que tuve.

CUARTO: Ante positiva allegue las ordenes de las incapacidades con el fin de que me reembolsaran el dinero que me corresponde por las incapacidades, y hasta la fecha de presentación de este derecho de petición no me han dado respuesta sobre dichos pagos
          PETICIÓN

PRIMERO. Solicito respetuosamente ante ustedes el pago de las incapacidades a mi favor, y soy directamente la persona quien debo recibir los pagos, por ley y no cuento con ningún otro soporte económico y requiero el dinero de mis incapacidades.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Ley 1755/2015 - Artículo 20. Atención prioritaria de peticiones. Las autoridades darán atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento de un derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un perjuicio irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la titularidad del derecho y el riesgo del perjuicio invocado.

Cuando por razones de salud o de seguridad personal esté en peligro inminente la vida o la integridad del destinatario de la medida solicitada, la autoridad adoptará de inmediato las medidas de urgencia necesarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio del trámite que deba darse a la petición. Si la petición la realiza un periodista, para el ejercicio de su actividad, se tramitará preferencialmente.

Atentamente. 
FABIO ANTONIO RESTREPO HERNANDEZ
C.C Nº 3.455.259 de Concordia - Ant.     

Teléfono: 3015003795
